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REGISTRO DE ATENCIÓN A USUARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Se presenta el usuario a la 

oficina de la Coordinación 

de Bienestar 

Se registra en un cuaderno 

de atención a usuarios 

Se solicita información de su 

interés 

Se le proporciona la 

información y/o se canaliza 

al área correspondiente 

según sea el caso 

Fin 


